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VISTO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191' de la Constitución
olítica del Perú, concordante con los artículos 1' y 2' de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica

los Gob¡ernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Regionales gozan

autonomía Politica y Adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia, por lo que, el

resente acto resolutivo es em¡tido con arreglo a Ley;

Que, en la parte inf¡ne del artículo 92" de la Ley N'30057, Ley del

Servicio Civil, ha quedado establecido que; "(...) El secretario técnico es el encargado
de precalificar las presuntas faltas, documentar la act¡vidad probatoria, proponer la

fundamentación y administrar los archivos emanados del ejercicio de la potestad

sancionadora d¡sciplinar¡a de la Entidad Pública. No tiene capacidad de decisión' y sus
informes u opiniones no son vinculantes (...)". Lo cual resultan concordante con lo

establecido en el ¡nc¡so 8.1 del numeral 8 de la Directiva N" 02-201s-SERVIRyGPGSC'
dcnde se señala que: "(...) t¡ene por funciones esenciales precalificar y documentar
todas las etapas del Proceso Administrativo D¡sciplinar¡o - PAD, as¡stiendo a las

autoridades instructoras y sancionadoras del misrno (...)".

Que, la prescripción es una institr"rción juriCi:a en rrirtud iie !¿ r:ual

el transcurso del tiernpo genera ciertos efectos respecto de los derechos o facultades

de las personas o en cuanto al ejercicio de c¡ertas facultades de parte de ta

adm¡nistración pública, como el ejercicio de su facultad pun¡tiva que tiene efectüs

respecto de los particulares,

Que, los administrados (invest¡gados) ¡nmersos en un
proced¡miento Administrat¡vo Disciplinario pueden hacer uso de ella como medios

técnicos de defensa, en la medida que la administración no los mantenga de manera

indefinida en una s¡tuación de determinación en cuanto a la calificación de sus

conductas cuest¡onadas, por ende, vulneratoria del derecho a ser ¡nvestigado dentro de

un plazo razonable;

c

,acuch

o

CONSIDERANDO:

El informe N' 25-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-ODAN-URH/ST,
elevado por la Secretaria Técnica de los Órganos lnstructores de los Procedimientos
Adm¡n¡strat¡vos D¡scipl¡narios y Sancionadores de la D¡rección Regional de Transporte
y Comunicaciones Ayacucho, en mérito a los actuados que obran en el expediente
disciplinario N" 08-2023-DRTCAJST, contenido en tre¡nta y uno (31) folios y;
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ANTECEDENTES:

Que, a fojas 01/1 1 obra el Ofic¡o N' 006843-2020-CG/SADEN,
emitido por la Contraloría General de República, sobre el lnforme de Acción de oficio
Posterior N" 8866-2020-CG/SADEN-AOP, denominado: "Pago de aportes previsionales
a los Fondos de Pensiones del Sistema Privado de Pensiones - AFP', dirigido al

Director Regional de Transporte y Comunicaciones, manifestando lo siguiente:

¡¡

(...)
lnforme de Acción de oficio Poster¡or N' 8866-2020-CG/SADEN-AOP
lll. Hechos con lndicios de lrregular¡dad

Como resultado de la evaluación a los hechos reportados, se ha ¡dentificado la ex¡stenc¡a
de ind¡c¡o de irregularidades que ameritan que el trtuhr de la Entidad adopte acc¡ones, los
mlsmos que se describen a cont¡nuac¡ón.

LA ENTIDAD No SE AC)GIÓ AL REPRO AFP II ESTABLECIDO EN EL DECRETO DE
URGENCIA N" O3O-2019, A PESAR DE TENER DEUDAS POR APORTES
PREYIS/ONALES QUE FUERON DESCONIADOS DE LAS PLANILLAS DE LOS
TRABAJADORES PERO QUE NO FUERON PAGADOS AL FONDO DE PENS/ONES
DEL SISTEMA PRIVADO DE PEIVS/O/VES - AFP, QUE ASCIENDE A LA SUMA DE S/.

2 274 675,79; CON LO CUAL PERDIÓ LA OPROTUNIDAD DE ACCEDER A
BENEFICIOS ESTABLECIDOS EN DICHO RE,GIMEN COMO LA EXONERACIÓN DE
/NIERESES MORATOR/OS Y SE GEIVERA EL RIESGO DE QUE AFRONTE PCSIBLES
PROCESOS JUDICIALES Y SEA PASIBLE DE SANCIÓN PECIJNIARIA, EN PERJUICIO
DE tOS FOA/DOS PÚBLICOS, ADEMÁg, GENERA PERJUICIO EN LOS
TRABAJADORES Y EX TRABAJADORES DE LA ENTIDAD QUIENES PODRÍAN NO
GOZAR DE LAS PRESIAC/ONES PREYISONALES Y OIROS BEIVEFIC/OS QUE LES
CORRESPONDEM

(. )

c) consecuencias:
el ¡ncumplimiento del pago de los apoñes previsionales genera perju¡cio a los trabaiadores
y ex trabajadores de la entidad qu¡enes podrÍan no gozar de las prestaciones prev¡s¡onales
y otros beneficios que les corresponden, al no haberse pagado los aportes que les fueron
descontados.
Asimismo, se afecta los fondos p(tblicos, toda vez que se generan intereses morator¡os;
así como el r¡esgo de que la Entidad afronte posibles procesos jud¡c¡ales; y sea pasible de
sanc¡ón pecuniaria por las entidades fiscal¡zadoras.

Asimismo, al no acogerse al REPRO AFP ll establec¡do en el Decreto de Urgenc¡a N'030-
2019 genera afectación a /os recursos públicos; por no haber acced¡do a los beneficios
estaó/ecldos en el referido Decreto de Urgencia, cors¡sfentes en: (¡) Realizar el pago del
Año F¡scal 2021 (numeral 8.3 del a¡lículo 8), la cual podía ser fraccionada hasta un máximo
de diez (10) años (numeral 7.1 del añiculo 7), (¡¡) Extinción de multas, recargos e mfereses
que tenía la deuda antes de ser acog¡da (numeral 5.2 del añículo 5), y (iii) suspens¡Ón de
los proceclimientos de cobranza de los procedim¡entos de cobranza iudic¡al de la deuda
acog¡da (numeral 6.1 del añículo 6).

2
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tv. DocuMENTActóN E tNFoRMAclóN QUE susrENrA LA AcctÓN DE oFlclo
POSIER/OR

La información y documentac¡ón que el Equipo de AtenciÓn de Denunc¡as ha rev¡sado y
anat¡zado dlrrante el desarrollo de la Acc¡Ón Poster¡or se encuentra detallado en el
apéndice N' 1

El hecho con ¡nd¡c¡o de iregularidad identificado en el presen¡e inforñe se sustenta en la

revisión y anátis¡s de ta ¡nformación rem¡tida por la Superintendencia de Banca' Seguro y
AFP, la cual ha s¡do señalada en el rubro del presente ¡nforme.

v. co^/clUs/oNEs

Como resullado de la evaluac¡ón a la documentac¡Ón relacionada con el hecho

¡dent¡f¡cado, se han adveft¡do ¡ndicios de irregulandades que afectarían el correcto uso y
destino de /os recursos det Estado, los cuales han sido detallados en el presente ¡nforme.

(.)

Que, a fojas 14 obta el Oficio N' 018-2023-GRA/DRTCA-OCI,
emitido por el jefe del órgano de Control lnstitucional de la DRTCA, sobre la Directiva

N" 014-2020-CG/SESNC "lmplementación de las recomendaciones de los informes de

servicios de control Posterior, seguimiento y publicac¡ón", aprobado con Resolución de

contraloría N. 343-2022-CG de fecha 23 de noviembre de 2020 y modificatorias, c¡tando

lo siguiente:

(.. )'se'ha 
comunicado a su despacho ¡nformes de control posteior, pon¡endo en concc¡fn;enío

hechos con ¡ndicios de inegutaidad, a fin que se ¡mplementen las recomendaciones que

conespondan, /as m¡sma§ que se detallan en el anexo adiunto'

En tat sent¡do, se so/icira informar documentadamente, /as acclones adoptadas rcspecto

a las recomendaciones de los ¡nformes de control posteior, /as cuales se encuentran en

estado "pend¡entes", según anexo adiunto al presente oficio; informaciÓn que debe ser

remit¡da con documentos sustentantes a este Órgano de control lnstitucional.

(.. .)

Que, a fojas 15 obra el Memorando N' 085-2023-GRA/GG-GR|-
DRTCA, donde el Director Regional de Transporte y comunicaciones Ayacucho, sol¡c¡ta

al Direcior de Administración áe la DRTCA, dar atención al requerimiento de Oficina de

Control lnterno.

Que, a foias 16 obra el Memorando N" 061-2023-GRAJGG-GR|-

DRTCA-DA, donde el Director de Adm¡n¡strac¡ón de la DRTCA, solicita al Jefe de la

unidad de Recursos Humanos información que debe ser resuelta con suma urgencia.

Que, a fojas 17 obrc el lnforme N" 024-2023-GR JGq-GRl-

DRTCA-DA-URH-Resp.Rem, dónde la Responsable de Remuneraciones de la DRTCr\,
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remite información al Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, sobre deudas presuntas
de AFPs, manifestando lo siguiente:

(.)
Con respecto a la deuda de AFP, cursado a la DRTCA con el Of¡c¡o N' 006843-2020-CG-
SADEN, que a continuac¡ón paso a detallar:

Para el día 23.10.2020 la DRTCA, tenla una deuda presunta ante la AFP Net un importe
total de S/. 2,576,323.92 soles de /os cuales se hizo el descargo y fue aceptado por la AFP
Net por un irnpofte total de S/. 2,560,029.83 soles quedando el saldo al 31.12.2022 por el
¡mpofte de S/. 16,294.09.

(...)

/ que, a fojas 19 obra el Memorando N' 075-2023-GRA-cG-cRl-
DRTCA-DA, donde el D¡rector de Administración de la DRTCA, solicita al Jefe de la
Unidad de Recursos Humanos de la DRTCA, remita evidencras de la información
brindada.

Que a fojas 20123 oúa el lnforme N' 027-2023-GRA/GG-GR|-
DRTCA-DA-URHH-Resp.Rem., donde la Responsable de Remunerac¡ones remite al
Jefe de la Un¡dad de Recursos Humanos, información adicional sobre deudas presuntas
de AFPs, manifestando lo siguiente:

.,1

0

\
va

(.. )

Con respecto a la deuda del AFP, cursado a la DRTCA con el Oficio N" 006843-2020-CG-
SADE/V, como se man¡festó en el lnforme N" 024-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-URH-
Resp. Rem. al 31.12.2022 se tenf a un saldo de S/. 16,294.09 para ser descargado ante la
AFP Net (adjunto el cuadro de reg¡stros pendientes de descargo o pago según
conesponda); sin embargo, de acuerdo a la plataforma del AFP Net, repoña a la fecha, la
deuda c¡eñas y presunfas /as cual no coincide los ¡mpoftes ya señalados a razón de que
ya están incluidos las deudas supuesfas de trabajadores que ya dejaron de laborar en la
Ent¡dad de meses recientes (repoñe de AFP Net de fecha 01.03.2023 adjunto).

Actualmente se v¡ene real¡zando la búsqueda de planitlas, vouchers de los pagos
real¡zados de los AFPs, para luego hacer los descargos y/o posibles pagos, asÍ mismo /os
descargos será mediante él env¡ó de cafta membretada y fkmada por el representante
legal de la Entidad, cuya aceptac¡ón o rechazo será de unos 20 dias por el AFp Net.

()

Que, a fojas 24 obra el lnforme N" 152-2023-GRA-GG-GR|-
DRTCA-DA-URH, donde el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, remite al D¡rector
de Administrac¡ón de la DRTCA, información solicitada.

Que, a fojas 25 obra el Memorando N' 092-2023-GRA-GG-GR|-
DRTCA-DA, El D¡rector de Adm¡nistración de la DRTCA, remite al Jefe de la Unidad de
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Recursos Humanos de la DRTCA, lnforme de Acción de Oficio Posterior N'8866-2020-
CG/SADEN-AOP, precisando lo siguiente:

()
El lnforme de accíón de oficio N" 8866-2020-CG/SADEN-AOP de la Sub Gerencia de
atención de Denuncias de la Contralor[a General de la República denominado " Pago de
apoftes previs¡onales a /os Fondos de Pensiones del Ststema Privado de Pensiones -
AFP", med¡ante el cual pone en conocimiento la existenc¡a de hechos con ¡nd¡c¡o de
presunta irregularidad; para su atención a través de la secretaia Técn¡ca de Procesos
Admin¡strat¡vos D¡sc¡pl¡narios de la DRTCA, a fin de que se ¡mplementen las acciones que
correspondan, conducentes a la determinación de responsab¡l¡dades a las que hub¡era
lugar.
(...)

NDAMENTO DE LAS RAZ NES POR LAS CUALES SF

c DETERMINA LA PRESCRIPCI N DE LA ACCI N ADMINISTRATIVA PARA EL
<r/ NICIO DEL PAD.

,_t a cuc
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SOBRE LA NATURALEZA JURIDICA DE LOS PLAZOS DE

PRESCRIPCION

Que, en principio, debemos señalar que la prescripción limita la
potestad punit¡va del Estado, puesto que tiene como efecto que la autoridad
administrativa deja de tener competencia para perseguir al servidor civil; lo que

implica que al vencimiento del plazo establecido s¡n que se haya ¡nstaurado el

proced¡miento administrat¡vo disciplinario, prescribe la facultad de la entidad para dar
inicio al procedimiento correspondiente, debiendo consecuentemente declarar prescrita

dicha acción administrativa.

Que, el Tribunal Constitucional ha afirmado que, "La figura jurídica

de la prescripc¡ón no puede constitu¡r, en ningún caso, un mecanismo para proteger
juridicamente la impunidad de las faltas que pudieran cometer los funcionarios o

servidores públicos, puesto que está institución del derecho administrativo sancionadcr
no soio tiene función de proteger al administrado frente a la actuac¡ón sancionadcra de

la administración, sino también, la de preservar que, dentro de un plazo razonable, los

funcionar¡os competentes cumplan, bajo responsabilidad, con ejercer el poder de

sanción de la adm¡n¡strac¡ón contra quienes pueden ser pasibles de un proced¡nliento

adm¡nistrat¡vo discipl¡nario". De esta manera, puede ¡nfer¡rse que la prescripción en el

ámb¡to del derecho admin¡strativo, al ¡gual en el derecho penal; const¡tuye un límite a la
potestad punitiva del Estado, el cual garantiza que los adm¡n¡strados sean investigados

b procesados por la admin¡stración pública dentro de un plazo razonables, de lo

contrario quedara ext¡nta la posibilidad de acc¡onar dicha potestad.

Que, por su parte, el Decreto Supremo N' 040-2014-PCM -

Reglamento General de la Ley de Servicio Civil, en su artículo 97', precisa que el plazo
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de prescr¡pción de tres (3) años calendarios de cometida la falta, salvo que,
durante este periodo, la Oficina de Recursos Humanos de la entidad, o la que haga
sus veces, hubiera tomado conocimiento de la misma. En este último supuesto; es
decir, si la referida oficina hubiera tomado conocim¡ento de los hechos que
generaron la supuesta comisión de la falta, se apl¡cará al caso en evaluación, el
plazo de un (1)año a que hace referencia la Ley del Servicio Civil y su Reglamento
General.

Que, en concordancia con lo establec¡do en la Directiva N'02-
2015-SERVIR/GPGSC "Rég¡men Disciplinario y Proced¡miento Sancionador de la
ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, en su primer párrafo del numeral '10.1

señala: "La prescripción para el inicio del procedim¡ento opera a los tres (3) años
calendario de haberse cometido la falta, salvo que durante ese per¡odo la ORH o
quien haga sus veces o la Secretaria Técnica hubiera tomado conoc¡m¡ento de la
misma, En este últ¡mo supuesto, la prescripción operará un (l ) año calendario
después de esa toma de conocimiento, siempre que no hubiera transcurrido el

lazo anterior de (3) años". De transcurrido dicho plazo sin que se hava instaurado el
ctivo roc imiento administrativo disci lin al resunto infractor fenece laTI

estad unitiva del Estado idades úblicas aÍa er uir al servidor úblico en
nsecuencta. debe declarar orescr¡ta la acción administrativa. sin oeriuicio de las

responsabilidades civiles o oenales que oor el mismo hecho se hubiera qenerado

Que, al respecto, es importante tener presente que, a partir del 14
de set¡embre de 2014, el régimen disciplinario regulado por el marco normat¡vo de la
Ley del Servicio Civil, está vigente y es aplicable a los servidores de todas las entldades
públ¡cas, independientemente de su nivel de gobierno, cuyos derechos se regulan por
los Decretos Leg¡slat¡vos Nos. 275, 728 y 1O57a, De esta manera si ia comisión de la
infracción ocurrió después del 14 de set¡embre de 2014, los plazos de prescripción
aplicables a los servidores sujetos a los regímenes regulados por los Decretos
Leg¡slativos Nos. 276,728 y CAS, son los previstos en el marco normativo de la Ley del
Servicio Civil, y estos t¡ene en el escenario descrito la naturaleza sustantiva.

Que, ahora bien, a partir del 25 de mazo de 2015, conforme a lo
dispuesto por la Direct¡va N" 02-2015- SERVIR/GPGSC, los plazos de prescr¡pción
t¡enen naturaleza jurídica procedimental. Consecuentemente, los plazos de prescripción
aplicables por hechos ocurridos a partir de la fecha en mención, serán los dispuestos
en el marco normativo de la Ley del Servicio Civil, y la naturaleza jurídica de estos es
procedimental.

Que, según la Directiva N" 02-201s-SERVtRyGpcSC .Régimen
Disciplinario y Procedim¡ento sanc¡onador de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil;
rBgula los plazos de prescripción de la Ley del Servicio Civil, viendo según el tiempo de
suscitado los hechos, éste medio técnico de defensa tendría naturaleza juridica
sustant¡va o procedimental, conforme se detalla en el cuadro sigu¡ente.

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

c
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Para hechos ocurridos desde el 14 de
setiembre de 2014 hasta el 24 de marzo

de 2015

la los az

Procedimental

bles -l

Ley del Servicio Civil Ley del Serv¡c¡o Civil

Que, en cambio, si los hechos pasibles de responsab¡lidad
adm¡n¡strativa disciplinaria ocurrieron antes del 14 de setiembre de 2O14, el plazo de
prescripción aplicable será aquél v¡gente al momento de la comisión de la infracción (e

independientemente de cuando se inicie el proced¡miento administrativo d¡scipl¡nar¡o,

este mantendrá su naturaleza jurídica sustantiva).

Aquél vigente al
momento de la comisión

de la infracción

ji

I
plicac

Que, al respecto, la autoridad Nacional del Servicio Civ¡|, establece
entes administrativos de observancia obligator¡a para determinar la conecta
ión de las normas que regulan la prescr¡pción de la potestad disciplinaria en el

marco de la Ley N" 30057 y su Reglamento, mediante RESOLUCION DE SALA PLENA
9cucn

N' OOI -2016-SERVIR/TCi, la misma que hace referenc¡a a la Prescripción en el Marco

de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civ¡1, señala en su considerando 26 lo siguiente:
"Ahora, de acuerdo al Regtamento, el plazo de un (1) año podrá computarse siempre
que el primer plazo de tres (3) años no hubiera transcurrido. Por lo que, mientras no

hubiera prescrito la potestad disciptinaria por haber transcunido tres (3) años desde la

comisión de ta falta, tas entidades contarán con un (1) año para iniciar procedimiento

administrativo discipt¡nario s¡ conocieran de la falta dentro del periodo ce /os fres (3)

años".

Que, en concordancia con lo establecido en la Directiva N' 02-

2015-SERVIRyGPGSC 
,,Régimen Disc¡pl¡nar¡o y Procedimiento sancicnador de la ley

N" 30057, Ley del Servicio Civil, en su primer párrafo del numeral 10.1 , señala: "ua

prescripción fara el inicio del procedim¡ento opera a los tres (3) años calendario de

haberse cometido la falta, salvo que durante ese periodo la ORH o quien haga sus veces

o la secretaria Técnica hubiera tomado conocimiento de la misma, En este último

supuesto, la prescripción operará un (1) año calendario después de esa toma de

conocimiento, siempre que no hubiera transcurrido el plazo anterior de (3) años". De

transcurrido dicho plazo sin que se haya ¡nstaurado el respectivo procedimiento

administrativo disciplinario al presunto infractor, fenece la potestad punitiva del Estado
(ent¡dades públicas) para perseguir al serv¡dor públ¡co; en consecuencia, debe declarar
prescrita la acción administrativa, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales

que por el mtsrno hecho se hubiera generado. se ha orevisto también oue. cuando la

I *rra,roon *r aorñJro *,os RAzos oE FnÉ§ai,podr Dtr RÉoMEN Dsc pLrM¡o pREvsto Éi L^ tEy rr ])067 - LEY o€! sERúco.ML DURAxla R Es'IAm 0€ ErEflcÉ¡rl¡ t¡¡¿¡cra

tudúD dá ¡ s¡¿ ltru r\'0012ít0 sÉPMR¡Isc

"Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo"

Naturateza iuríd¡ca de los Dlazos de prescripción

Para hechos ocurridos desde el 2
de mazo de 2015

Sustantiva Sustantiva
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ancionador de la Ie d n erado como una la sustantiva (...) ACORDO
.) 2. PRECISAR que los precedentes administrativos de observancia obligatoria antes
encionados deben ser cumplidos por los órganos competentes del Sistema
ministrativo de Gestión de Recursos Humanos a partir del día siguiente de su

publicación en el Diano Oficial "El Peruano". Siendo así, de acuerdo a lo establecido en
el numeral 21 del a Resolución antes aludida, el Tribunal ha determinado que la
prescripción t¡ene naturaleza sustantiva, y, por ende, para efectos del régimen
disciplinario y procedimiento sancionador de la ley debe ser considerada como una regla
sustantiva y no procedimental como se encuentra establecido en la Djrectiva N" 02-
2Ol5.SERVIR/GPGSC

Reolamento. corresponde a la máxima autoridad administrativa de la entidad
declarar la prescri pción de oficio o a ped¡do de parte.

RESOLUCIÓN DIRECTORAT REGIONAT

denuncia Droviene de una autoridad de control, se entiende oue la entidad conoce de la
comisión de la falta de la conducción de la entidad2, a parlir de ese momento empieza
el cómputo del plazo de prescripc¡ón caso contrario debe declarar prescrita la acción
penal. Por último. debe hacerse notar del último párrafo de éste numeral. oue en los
casos de falta continuada, oara el cómouto del plazo. se ent¡ende que la comisión de la
falta se produce con el último acto que suoonqa la comisión de la misma falta.

Que, el "(...) ll. FUNDAMENTOS JURíDICOS l. La prescripción:
Naturaleza Jurídica (...) 21. Así, de los textos antes citados, puede rnferirse que la
prescripción es una forma de liberar a los administrados de las responsabilidades
d¡sciplinarias que les pudieran corresponder, originada por la inacción de la
Administración Pública, quién implícitamente renuncia al ejercicio de su poder
sancionador. Por lo que, a criter¡o de este Tribunal, la prescr¡pción tiene una naturaleza
sustantiva, y por ende. oara efectos del réoimen disciolinario v orocedimiento

Que, de acuerdo con lo prescrito en el articulo 97.3 del

Que. s¡ el olazo oara iniciar el procedim¡ento o oara emitir la
resolución o comunicación que pone fin al PAD al servidor o ex servidor civil
orescribiese. la secretaria técnica eleva el expediente a la máxima autoridad
administrativa de la entidad. independientemente del estado en que se encuentre el
procedimiento. Dicha autoridad dispone el inicio de las acciones de responsabilidad
para identificar las causas de las inacciones administrativas.

LA PRESCRIPCIÓN EN EL CASO CONCRETO:

Que, el lnforme de Acción de Ofic¡o Posterior N' 8866-2020-
CG/SADEM-AOP, denominado "Pago de Aportes Previsionales a los Fondos de

(
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Pensiones del Sistema Privado de Pensiones - AFP", periodo de evaluación del 01 de
enero de 2016 al 31 de julio de 2020, identif¡có presuntas irregularidades por parte de
la "Entidad donde no se acogió al REPRO AFP ll establecido en el Decreto de Urgencia
N" 030-2019, a pesar de tener deudas por apoñes previsionales que fueron descontados
de las planitlas de los trabajadores pero que no fueron pagados al fondo de pensiones

det sistema privado de pensiones - AFP, que asciende a la suma de s/. 2 274 675,79;
con lo cual perdió la oportunidad de acceder a beneficios esfab/ecdos en dicho régimen
como la exoneración de ¡ntereses morator¡os y se genera el riesgo de que afronte
posó/es procesos judiciales y sea pasible de sanciÓn pecuniaia, en periuicio de los
fondos púbticos, además, genera periuicio en los trabaiadores y ex trabaiadores de la
ent¡dad qu¡enes podrian no gozar de /as presfac,bnes previs¡onales y otros beneficios
que les corresponden".

Que, de acuerdo a la aplicación de los plazos regulados sobre la

rescripción administrativa, no resulta factibles el inicio del procedimiento adm¡n¡strat¡vo
ciplinario; toda vez que, haciendo una exégesis de los hechos, se t¡ene que la falta
m¡nistrativa se habría cometido en el período 2016 - 2020,los cuales fueron puesto

conocimiento al titular de la ent¡dad (máxima autoridad administrativa), el día 26 de
nov¡embre del 2O2O, a través del Oficio N' 006843-2020-CG/SADEN, sobre lnforme de
Acción de Of¡cio Poster¡or N' 8866-2020-CG/SADEM-AOP, denominado "Pago de
Aportes Previsionales a los Fondos de Pensiones del Sistema Privado de Pensiones -
AFP", entonces, por una razón lógica y aritmética, a Ia fecha han transcurrido el piazo

máximo de 3 años de cometida las presuntas faltas, a fin de proceder con el inicio del

Procedimiento Administrativo Disciplinario; por tanto, resulta un acto inofic¡oso ingresar

al fondo del asunto.

Lo expuesto en los párrafos precedentes se puede apreciar de forma ilustrat¡va en el

sigu¡ente cuadro:

01/01/ 2016 al 31/0712020 26 t{ov. 2020

Momenlo en que
se cometió la
presunta falta
admin¡strat¡va.

Que es asi, teniendo en cuenta los plazos para que opere la

prescr¡pc¡ón que es de 3 años de haber cometido la falta; a la fecha ha excedido el plazc

para inic;ar el Droceso admin¡strat¡vo discipl¡nario. Por lo tanto, en apl¡cac¡ón del

Transcurrió más de 3 años desde cometida la oresunta falta

Denvan ¿ la oirecc¡ón Regicñal
de T.ánsporte y Collrunicá¿ioñes
de Ayeorcho ([láxtma rqulordail
Adm¡nistaa el lnloíne 09 Agrún
de OlScio Posterior N' ¿666'
202c-CGlSADEt'l-AOP .L,nndo
ya habria PRESCRITO.
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supuesto regulado en el Art. 94" de la Ley del Servicio Civil; la facultad de la
administración pública para iniciar el procedimiento Administrativo Disciplinario, HA
PRESCRITO.

Que, a partir del 14 de set¡embre de 2O14, el régimen disciplinario
regulado por el marco normat¡vo de la Ley del Servicio Civil, está vigente y es aplicable
a los servidores de todas las entidades públicas, independientemente de su nivel de
gobierno, cuyos derechos se regulan por los Decretos Leg¡slativos N" 276,728 y 1057 .

Siendo así, en el numeral 97.3 del artículo 97'del Reglamento contenido en el D.S. N"
04O-2014-PCM, se establece que: "La prescripción será declarada por el titular de la
entidad de oficio o a pedido de parte, s¡n perjuicio de la responsabil¡dad adm¡nistrat¡va
correspondiente", supuesto legal acogido también por el numeral 10 de la Directiva N"
02-201S-SERVIR, por lo que correspondería a la máxima autoridad administrativa de la
Entidad, esto es, la Dirección Reg¡onal de Transporte y Comunicaciones de Ayacucho,
eclarar la prescr¡pción respecto de las faltas que se hubiera cometido

Que, estando dentro de este contexto el suscrito sol¡cita que, se
mita cop ia de los actuados a la Oficina de Asesor¡a Jurídica , para que en el marco

de sus atribuciones y obl¡gac¡ones ejercite con las acciones legales y judiciales ante las
¡nstancias correspondientes, en representación y defensa jurídica de los intereses de la
Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones de Ayacucho, por los daños y
perjuicios que se hubiera ocaslonado; toda vez que, el Reglamento General de la ley
del Servicio Civ¡|, aprobado por Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, en su articulo 91"
señala que; "La responsabilidad administrativa disciplinaria es aquella que exige el
estado a /os seryrdores civiles por las faltas previstas en la Ley que cometan en el
ejercicio de las funciones o de la prestación de servicios, iniciando para tal efecto el
respectivo procedimiento administrativo disciplinario e imponiendo la sanción
correspondiente, de ser el caso". Asimismo, el dispositivo citado ha precisado que: "(. . .)
La instrucción o decisión sobre la responsabilidad administrativa disciplinaria de los
servidores civiles no eneNa las consecuencias funcionales, civiles y/o penales de su
actuación, /as rnlsrnas que se exigen conforme a la normativa de la materia".

Que, por tanto, tomando en consideración los pronunciam¡entos de
la Autoridad Nacional del Servicio Civil y estando a los documentos del acervo
documentario; amerita declarar de oficio, la prescripción de la Acción
Admin¡strativa; de acuerdo con lo prescrito en el artículo 97.3 del Reglamento,
corresponde a la máxima autoridad administrativa de la entidad declarar la
prescripción de oficio o a pedido de parte, y consecuentemente el ARCHIVO
correspondiente.

r!1

otitcctót¡ itctot¡at oÉ T¡a¡5poRft5 Y

COMU¡¡ICACIONES
AVACUCHO

t.

c



&*
"Año de la Unidad, la Pa2 y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR DE OFICIO LA
PRESCRIPCIÓN, de la acción administrativa, del expediente administrativo d¡sciplinario
N' 08-2023-DRTCA/ST; sobre el Oficio Posterior N" 8866-2020-CG/SADEM-AOP,
denominado "Pago de Aportes Previsionales a los Fondos de Pensiones del Sistema
Privado de Pensiones - AFP', conforme a los fundamentos precedentemente
expuestos.

ART|CULO SEGUNDO. - OISPONER , el ARCHIVO DEFINITIVO del
expediente disciplinario N' 08-2023-DRTCA/ST, conforme a la normat¡va vigente
mencionada y los considerandos precedentes.

ARTíCULO TERCERO. - REMITI R, copias fedatadas de todos los
actuados que obran en el expediente disciplinario N" 08-2023-DRTCtuST, a la Oficina
de Asesoría Juríd¡ca de la DRTCA, a fin de real¡zar las acciones correspond¡entes de
acuerdo a sus atribuciones.

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR IA presente resolución, a
la Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones Ayacucho, a la Secretaria
Técnica de los Órganos lnstructores de los Proced¡mientos Administrativos
Disciplinarios y Sancionadores y demás órganos estructurados que corresponda, en el
plazo y de conformidad al proced¡m¡ento adm¡nistrat¡vo establecido en la Ley N" 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General y demás disposiciones vigentes, para su
cumplimiento y fines consigu¡entes.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE
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SE RESUELVE:


